
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320110022000 Ejecutivo Anibal Enrique Aragon 
Gamez

Ediltrudis  Carrillo 
Pertuz

08/11/2022 Auto Decide

23001310300320160013100 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Eligio  Muñoz Pineda, 
Miryam Patricia Muñoz 
Kerguelen

08/11/2022 Auto Fija Fecha

23001310300320170008400 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco De Bogota Elkin Enrique Estrada 
Coronado

08/11/2022 Auto Fija Fecha

23001310300320220021900 Otros Procesos Leonor De La Cruz Rico 
Hurtado

Amparo Esther Beleño 
Alvarez

08/11/2022 Auto Rechaza 

23001310300320220018500 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Accion Sociedad 
Fiduciaria S. A., Hugo 
Alfonso Iguaran Ruiz, 
Jaime Alfonso Caballero 
Velasquez

08/11/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320200001000 Procesos 
Ejecutivos

Hever Dario Giraldo 
Aristizabal

Sol María Pretelt 
Montiel

08/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320220014300 Procesos 
Ejecutivos

Jaime Andres Gutierrez 
Garces

Maryi Lili Lopez Guerra 08/11/2022 Auto Fija Fecha

23001310300320210018100 Procesos 
Ejecutivos

Rafael Andres Zuleta 
Marquez

Luis Fernando 
Lacharme Cabrales

08/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

23001310300320220024400 Procesos 
Verbales

Carlos Bonfante Brunal Maria Amelia Vega 
Pineda

08/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320220007500 Procesos 
Verbales

Jeraldith Vanesa Ramos 
Arrieta Y Otros

Emdisalud Ess-Eps-S, 
Clinica Materno Infantil 
Casa Del Nino S.A., 
Clinica  De 
Especialidades 
Odontologica Oralcosta 
Sas

08/11/2022 Auto Decide

23001310300320220026200 Tutela Ines Patricia Hoyos 
Alarcon   

La Nueva Eps., 
Promosalud Ips T  E 
S.A.S

08/11/2022 Auto Admite

23001310300320220026300 Tutela Wilmer Alberto Barrios 
Gonzalez

Adres 08/11/2022 Auto Admite

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320180004700 Verbal Yulimey  Castaño 
Pacheco

Saludcoop Eps 
Organismo Cooperativo 
En Liquidacion, Clinica 
Central Ohl Ltda

08/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

 Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home  

 

SECRETARIA. Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 

dar traslado del avalúo catastral del inmueble identificado con N° de matrícula 

inmobiliaria 140-20450 expedido por el IGAC. Sírvase proveer. 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTE ANIBAL ARAGON GAMEZ CC 19253559  

DEMANDADO EDILTRUDIS CARRILLO PERTUZ CC 34981374  

RADICADO 230013103003 2011 00220 00 

ASUNTO AUTO TIENE AVALÚO Y DA TRASLADO 

NUMERO (#) 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo, la  parte demandante aporta el respectivo avalúo catastral del 

inmueble identificado con N° de matrícula inmobiliaria 140-20450 expedido por el 

IGAC. Ver imagen.  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA - CÓRDOBA  
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Twitter: @J3CCmonteria 

 Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home  

 

Certificado catastral que cuenta con la siguiente información. Ver Imagen. 

 

Dicho inmueble según el Certificado aportado tiene un avalúo catastral por la suma 

de $123.305.000 (CIENTO VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 

PESOS). Teniendo en cuenta que existen 9 propietarios, se tendrá en cuenta la 

cuota parte que le corresponde a la ejecutada EDILTRUDIS CARRILLO (1/9) que 

equivale a 13’700.555.60. 
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Ahora, sumándole el 50% del avalúo catastral, ordenado por el artículo 444 del 

C.G.P en su inciso 4°, el avalúo total del inmueble queda en la suma de $20.550.833 

(VEINTE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA  

Y TRES PESOS).   

Así mismo, se correrá traslado del presente avalúo de conformidad al numeral 2° 

del artículo 444 ibídem.  

“2.De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá 

traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten 

sus observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un 

avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por 

tres (3) días”.    

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER como avalúo del bien inmueble identificado con N° de matrícula 

inmobiliaria 140-20450 la suma de $20.550.833 (VEINTE MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA  Y TRES PESOS) por las razones 

anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: DAR TRASLADO a la parte ejecutada por el término de diez (10) días, 

para que presente sus observaciones 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
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EGP 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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SECRETARIA. Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de             la              señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 

pendiente resolver un memorial con solicitud de fijar nueva fecha para diligencia 

de remate. Provea. 

 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE. TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A- BANCOLOMBIA 

DEMANDADO ELIGIO RAFAEL MUÑOZ PINEDA 

RADICADO 23001310300320160013100 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA PARA DILIGENCIA DE REMATE 

 
Procede esta agencia judicial a señalar nuevamente fecha y hora para llevar a cabo 
la diligencia de remate. ACLARA este despacho que esta solicitud fue allegada a 
nuestro correo electrónico por parte del apoderado de la parte demandante a través 
de correo de fecha 30 de septiembre de 2022 
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Para ello, efectúa una revisión al proceso, en cumplimiento del artículo 448 del 
C.G.P, se concluye que, si es dable señalar nueva fecha para llevar a cabo la 
subasta del bien inmueble identificado con la Matricula inmobiliaria No. 140-41289, 
ubicado en la calle 31 Nº. 1-25 apartamento 1002 10° piso del edificio FRANCISCO 
GARCES TORRE II. En la ciudad de Montería, área privada 148.98 m2. Este está 
avaluado en la suma de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS VEINTE 
MIL QUINIENTOS PESOS ($210.520.500), inmueble éste que se encuentra 
embargado, secuestrado y se determinó su avalúo, no existen peticiones de 
levantamiento de embargo o secuestro pendientes de resolver o recursos contra 
autos que hayan decidido sobre desembargo o declarado que el bien es 
inembargable o decretado reducción de embargo. 
 

 
De igual manera es importante acotar que la audiencia pública para la licitación 

del bien, Se hará de conformidad con las normas antes transcritas y la Ley 2213 

de 2022, que en la publicación (periódico) debe hacerse la advertencia que la 

diligencia de remate se realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y los 

postores deben enviar al correo del juzgado 

j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobres virtuales con archivo 

y con clave, la cual solo se suministrará con una anticipación de 01 hora antes 

de la realización de la licitación. Se indica que las publicaciones deben realizarse 

en un periódico de amplia circulación en la localidad como el Meridiano de 

Córdoba o en la emisora La Voz de Montería, para lo cual se debe publicar el 

que con 15 días de anticipación les será suministrado por este despacho, para 

lo cual se la parte interesada deberá enviar correo electrónico al despacho para 

solicitar link. 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Señalase el día once (11) de abril de 2023, a las 2:00 de la tarde, para 

llevar a cabo la subasta del bien inmueble identificado con la Matricula inmobiliaria 

No. 140-41289, ubicado en la calle 31 Nº. 1-25 apartamento 1002 10° piso del 
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edificio FRANCISCO GARCES TORRE II. En la ciudad de Montería, área privada 

148.98 m2. La licitación empezara a las 20:00 p.m., y no se cerrará sino después 

de haber transcurrido una hora por lo menos siendo postura admisible la que cubra 

el setenta por ciento (70%) del avalúo Este está avaluado en la suma de 

DOSCIENTOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS 

($210.520.500), posturas que deben hacer los interesados en sobre cerrado o en 

formato pdf con clave, la cual solo se suministrará al momento de la licitación, previa 

consignación del porcentaje legal del cuarenta por ciento (40%) del mismo. - articulo 

451 y 452 del C.G.P. Anunciase el remate con las formalidades del artículo 450 del 

C.G.P. Se indica que las publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia 

circulación en la localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de 

Montería, para lo cual se debe publicar en el periódico el Link de acceso que en su 

momento les será suministrado por el despacho. 

 

 

De igual manera es importante anotar, que de conformidad con las normas antes 

transcritas y la Ley 2213 de 2022, que en la publicación (periódico) debe hacerse la 

advertencia que la diligencia de remate se realizara a través de la plataforma 

LIFESIZE, y los postores deben enviar al correo del juzgado 

j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  la postura en sobre cerrado y/o en archivo 

PDF con clave, la cual solo se suministrará con una anticipación de 01 hora antes 

de la realización de la licitación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA                                                              

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA  BLANQUICETT 
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Lilh 
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SECRETARIA. Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de             la              señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 

pendiente resolver un memorial con solicitud de fijar nueva fecha para diligencia 

de remate. Provea. 

 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE. BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO 

RADICADO 23001310300320170008400 

ASUNTO AUTO FIJA FECHA PARA DILIGENCIA DE REMATE 

 
Procede esta agencia judicial a señalar nuevamente fecha y hora para llevar a cabo 
la diligencia de remate. ACLARA este despacho que esta solicitud fue allegada a 
nuestro correo electrónico por parte de la apoderada de la parte demandante a 
través de correo de fecha 05 de octubre de 2022 

 

 
 
Para ello, efectúa una revisión al proceso, en cumplimiento del artículo 448 del 
C.G.P, se concluye que, si es dable señalar nueva fecha para llevar a cabo la 
subasta del bien inmueble apartamento 201 ubicado en la Urbanización La 
castellana segundo piso del edificio la 53 propiedad ubicada en la carrera 12ª 
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numero 53ª-17, de propiedad de ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO, 
identificado con la Matricula Inmobiliaria N° 140 – 127811 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Montería – Córdoba., inmueble éste que se encuentra 
embargado, secuestrado y se determinó su avalúo en la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL OCHOSCIENTOS PESOS 
($240.604.800), no existen peticiones de levantamiento de embargo o secuestro 
pendientes de resolver o recursos contra autos que hayan decidido sobre 
desembargo o declarado que el bien es inembargable o decretado reducción de 
embargo. 
 

 
De igual manera es importante acotar que la audiencia pública para la licitación 

del bien, Se hará de conformidad con las normas antes transcritas y la Ley 2213 

de 2022, que en la publicación (periódico) debe hacerse la advertencia que la 

diligencia de remate se realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y los 

postores deben enviar al correo del juzgado 

j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobres virtuales con archivo 

y con clave, la cual solo se suministrará con una anticipación de 01 hora antes 

de la realización de la licitación. Se indica que las publicaciones deben realizarse 

en un periódico de amplia circulación en la localidad como el Meridiano de 

Córdoba o en la emisora La Voz de Montería, para lo cual se debe publicar el 

que con 15 días de anticipación les será suministrado por este despacho, para 

lo cual se la parte interesada deberá enviar correo electrónico al despacho para 

solicitar link. 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Señalase el día dieciocho (18) de abril de 2023, a las 2:00 de la tarde, 

para llevar a cabo la subasta del bien inmueble apartamento 201 ubicado en la 

Urbanización La castellana segundo piso del edificio la 53 propiedad ubicada en la 

carrera 12ª numero 53ª-17, de propiedad de ELKIN ENRIQUE ESTRADA 

CORONADO, identificado con la Matricula Inmobiliaria N° 140 – 127811 de la 
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Oficina de Instrumentos Públicos de Montería – Córdoba. La licitación empezara a 

las 20:00 p.m., y no se cerrará sino después de haber transcurrido una hora por lo 

menos siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo 

Este está avaluado en la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 

SEISCIENTOS CUATRO MIL OCHOSCIENTOS PESOS ($240.604.800), posturas 

que deben hacer los interesados en sobre cerrado o en formato pdf con clave, la 

cual solo se suministrará al momento de la licitación, previa consignación del 

porcentaje legal del cuarenta por ciento (40%) del mismo. - articulo 451 y 452 del 

C.G.P. Anunciase el remate con las formalidades del artículo 450 del C.G.P. Se 

indica que las publicaciones deben realizarse en un periódico de amplia circulación 

en la localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La Voz de Montería, 

para lo cual se debe publicar en el periódico el Link de acceso que en su momento 

les será suministrado por el despacho. 

 

 

De igual manera es importante anotar, que de conformidad con las normas antes 

transcritas y la Ley 2213 de 2022, que en la publicación (periódico) debe hacerse la 

advertencia que la diligencia de remate se realizara a través de la plataforma 

LIFESIZE, y los postores deben enviar al correo del juzgado 

j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  la postura en sobre cerrado y/o en archivo 

PDF con clave, la cual solo se suministrará con una anticipación de 01 hora antes 

de la realización de la licitación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA  BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  Pasa 
al despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 
para decidir sobre la liquidación crédito presentada por el vocero judicial de la 
ejecutante, hasta el 15-septiembre-2022. Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
El secretario. 

 

                       Montería, ocho (08) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE HEVER DARIO GIRALDO ARISTIZABAL C.C 70.696.513 

DEMANDADO SOL MARIA PRETELT MONTIEL C.C 25.871.387 

RADICADO 23001310300320200001000 

ASUNTO AUTO- APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 

AUTO N° (#) 

 
En proveído de fecha 05 de marzo de 2020, se libró mandamiento de pago a favor de 
HEVER DARIO GIRALDO ARISTIZABAL - CC. 70.696.513 contra SOL MARIA 
PRETELT MONTIEL - C.C. N° 25.871.387, por las siguientes sumas de dinero: 
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Mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2022, se ordenó tener por no contestada 
la demanda, seguir adelante con la ejecución de conformidad al mandamiento de pago, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren 
a embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte 
demandada.  
 
El apoderado judicial del demandante, presenta liquidación del crédito, así: 
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Revisada la misma, otea la judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, 
por lo se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 
4° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante 
a fecha 15– septiembre-2022, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
 
                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Avm.  
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Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RAFAEL ANDRES ZULETA MARQUEZ 

CC 1104412605 

DEMANDADO LUIS FERNANDO LACHARME CABRALES CC 
78034715 

RADICADO 230013103003 2021-00181-00. 

ASUNTO LIQUIDACION DE COSTAS 

AUTO N° (#) 

 

De acuerdo a lo ordenado en providencia dictada en audiencia de fecha 11 de octubre de 

2022, y según el contenido del artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se procede a liquidar las costas de la siguiente 

manera: 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA LUIS FERNANDO 

LACHARME CABRALES. C.C. N°. 78034715 Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE 

RAFAEL ANDRES ZULETA MARQUEZ C.C. N°. 1104412605 

 

V/r. Agencias en Derecho………………………………………………$     5.009.888,22  
                                                                                                               -------------------- 

                                                                                                          $     5.009.888,22     

Total, Liquidación de Costas a cargo de la parte EJECUTADA LUIS FERNANDO 

LACHARME CABRALES. C.C. N°. 78034715 Y A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE 

RAFAEL ANDRES ZULETA MARQUEZ C.C. N°. 1104412605…. $     5.009.888,22 

 

SON: CINCO MILLONES NUEVE MIL PESOS CON VEINTIDÓS CENTAVOS M/L. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
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SECRETARÍA. Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho de 

la señora jueza el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para aprobar 

la liquidación de costas. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RAFAEL ANDRES ZULETA MARQUEZ 

CC 1104412605 

DEMANDADO LUIS FERNANDO LACHARME 
CABRALES CC 78034715 

RADICADO 230013103003 2021-00181-00. 

ASUNTO AUTO APRUEBA LIQ. COSTAS 

AUTO N° (#) 

 

Por estar ajustadas a derecho, apruébese la anterior liquidación de costas de conformidad 

a lo normado en el numeral 1, artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 

Lr. 
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SECRETARIA. Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
Pasa al despacho de la señora juez la presente demanda, pendiente de estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer. 
 
El secretario. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, Ocho (08) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

PROCESO VERBAL DE ENTREGA DEL TRADENTE AL 
ADQUIRENTE 

DEMANDANTE CARLOS ENRIQUE BONFANTE BRUNAL - C.C. N° 
78.691.096 

DEFENSOR 
PRIVADO 

LUZ DARY GONZÁLEZ ÁVILA – C.C. N° 34.974.281 
y T.P N° 93.875 del C.S. de la J. 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA – C.C. N° 34.979.942  

RADICADO 23001310300320220024400 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

AUTO N° (#) 

 
I - ASUNTO: 

 
Se encuentra a Despacho la demanda en referencia para resolver sobre su 
admisión. 
 
Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 
de la tarjeta profesional de la abogada LUZ DARY GONZÁLEZ ÁVILA – C.C. N° 
34.974.281 y T.P N° 93.875 del C.S. de la J; donde se pudo evidenciar que se 
encuentra en estado VIGENTE: 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho la presente 
demanda Verbal de ENTREGA DE LA COSA POR EL TRADENTE AL 
ADQUIRENTE, que presenta el señor CARLOS ENRIQUE BONFANTE BRUNAL - 
C.C. N° 78.691.096. Mediante apoderada judicial Dra. LUZ DARY GONZÁLEZ 
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ÁVILA – C.C. N° 34.974.281 y T.P N° 93.875 del C.S. de la J., en contra de MARIA 
AMELIA VEGA PINEDA – C.C. N° 34.979.943. 
 
Una vez presentado el escrito de la demanda, esta unidad judicial deberá verificar 
el cumplimiento de los requisitos formales contemplados en los artículos 82 y s.s. 
del CGP. Tratándose de procesos declarativos de entrega del tradente al 
adquirente, se deberá dar cumplimiento a la norma especial artículo 378 del CGP. 
 
Por lo que este despacho procede a la revisión de la demanda para su admisión 
haciéndole saber al demandante o su apoderado judicial, que su demanda es 
inadmisible dado que adolece de lo siguiente: 
 
1.- No cumplió con el anexo obligatorio en esta clase de procesos, certificado de 
libertad y tradición del inmueble objeto de la entrega que se reclama actualizado 
(Matricula Inmobiliaria N° 140-101026 de la ORIP de Montería). El certificado de 
libertad y tradición que se allega se encuentra desactualizado, toda vez, que su 
fecha de impresión data de julio 8 de 2022, y la demanda fue presentada el día 11de 
octubre de 2022, como se tiene del registro en la plataforma Tyba. 
 
2.- Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones no se discriminan 
con claridad. 
 
3.- No se puede solicitar en esta clase de procesos el reconocimiento de perjuicios 
por la no entrega del inmueble objeto del proceso como lo hizo la apoderada de la 
parte demandante en el acápite de pretensiones, lo anterior de conformidad con el 
Art.378 del CGP. Como quiera que este proceso se limita a obtener la entrega 
material no realizada a pesar de haberse efectuado la tradición correspondiente. 
 
4.- Se encuentran anexos – piezas documentales que se allegan con el escrito de 
demanda que se encuentran borrosos e ilegibles, lo que en un futuro imposibilitaría 
su valoración por parte del despacho. Los mismos deben aportarse en debida forma, 
esto es, de forma clara y legible. 
 
5.- La demanda se dirige contra la señora MARIA AMELIA VEGA PINEDA – 
identificada con la C.C. N° 34.979.943. y revisada la escritura pública de 
compraventa del inmueble N° 3.862 del 30 de noviembre de 2018 de la Notaria 
Segunda del Círculo de Montería, quien se denomina tradente es la señora MARIA 
AMELIA VEGA PINEDA – identificada con la C.C. N° 34.979.942, persona 
totalmente diferente a la que se identificada en la demanda como extremo pasivo. 
 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., 
se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte 
demandante el término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, 
en demanda integrada. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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Finalmente, el despacho concederá a la abogada LUZ DARY GONZÁLEZ ÁVILA, 

facultad para actuar, y posteriormente le reconocerá personería como apoderada 

del demandante por encontrarse ajustado a derecho el poder que le fue conferido.   

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda de entrega de la cosa del tradente al 
adquirente, por no venir ajustada a derecho. 
  
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (05) días para que 
subsane los defectos señalados, en demanda integrada. Si no lo hiciere en esta 
forma, se rechazará la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER a la abogada LUZ DARY GONZÁLEZ ÁVILA, 
personería jurídica para actuar como gestora judicial del demandante CARLOS 
ENRIQUE BONFANTE BRUNAL. 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

Avm. 
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SECRETARIA. Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual las llamadas en 

garantía LIBERTY Y MAPFRE SEGUROS contestan la demanda y el llamamiento, 

de igual modo se encuentra pendiente correr traslado de las excepciones y 

objeciones propuestas por el demandado JORGE ARTURO GARCÌA PATERNINA 

y pronunciarse frente a sustitución de poder. Sírvase proveer. 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  JERALDITH VANESA RAMOS ARRIETA -CC. 1,062,954,505 

JESÚS MANUEL ROMERO ANAYA -CC. 1,067,958,759 LUZ 

ESTHER ARRIETA CONTRERAS -CC.50,908,658 EVANGELINA 

DE JESÚS ANAYA HERNÁNDEZ -CC. 50,892,339 VÍCTOR 

MANUEL ROMERO MADERA -CC. 78,697,099 

DEMANDADO EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÒN FORZOSA NIT. 

811,004,055-5. CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO 

S.A.S. -NIT. 812,004,935-5 IPS CLINICA DE ESPECIALIDADES 

ODONTOLOGICAS ORAL COSTA S.A.S. -NIT. 900,478,757-3 

JORGE ARTURO GARCÌA PATERNINA -CC. 79,981,258 JORGE 

LUIS CABALLERO MUÑOZ -CC.8,538,011. 

RADICADO 23001310300320220007500 

ASUNTO AUTO DECIDE  

LAMADOS EN 
GARANTÍA 
POR 
CLÍNICA 
MATERNO 
INFANTIL 
CASA 
DEL NIÑO 
S.A.S 

JORGE LUIS CABALLERO MUÑOZ C.C No. 8.538.011 
 LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0 
 MAPFRE SEGUROS S.A. NIT. 891.700.037-9 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra 
el despacho que los llamados en garantía LIBERTY SEGUROS Y MAPFRE 
SEGUROS a través de apoderados judiciales contestan el llamamiento en garantía 
promovido por el demandado CLÍNICA MATERNOINFANTIL CASA DEL NIÑO 
S.A.S.  
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MAPFRE SEGUROS presenta contestación de demanda y  del llamamiento en 
garantía en fecha 28 de septiembre de 2022 a través de su apoderada, abogada 
JESIKA MILENA GALEANO C. C. Nº 1.067.908.551 Y T. P. 273.033. 
 

 
 

Poder otorgado por el doctor ALEX FONTALVO VELASQUEZ, actuando en su 

calidad de REPRESENTANTE LEGAL de MAPFRE SEGUROS, de conformidad a 

lo contemplado en el Certificado de Existencia y Representación adosado.  
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LIBERTY SEGUROS presenta contestación de la demanda y del llamamiento en 
garantía en fecha 26 de octubre de 2022 a través de la abogada GILMA NATALIA 
LUJAN JARAMILLO C. C. Nº o 43.587.573 Y T. P.79.749. 
 

 

Poder otorgado por el doctor MARCO ALEJANDRO ARENAS, actuando en su 

calidad de REPRESENTANTE LEGAL de LIBERTY SEGUROS, de conformidad a 

lo contemplado en el Certificado de Existencia y Representación adosado.  
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De las excepciones de mérito propuestas por la llamada en garantía MAPFRE 

SEGUROS el apoderado de la parte demandante descorrió el traslado de las 

mismas en fecha 30 de septiembre de 2022.  
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De las excepciones de mérito propuestas por la llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS el apoderado de la parte demandante descorrió el traslado de las 

mismas en fecha 31 de octubre de 2022.  

 

 

En consecuencia, se prescindirá del traslado secretarial por haberse efectuado. 

Se procede a corroborar la vigencia de las tarjetas de las apoderadas judiciales en 

SIRNA. 

 

 

Visto lo anterior, el Juzgado procede a reconocerles personería, conforme a los 

poderes otorgados. Se tendrán por contestadas la demanda y llamamiento en 
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garantía  por  las llamadas  LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0 y 

MAPFRE SEGUROS S.A. NIT. 891.700.037-9.  

Así mismo, advierte esta Agencia Judicial que la parte demandada JORGE 

ARTURO GARCIA PATERNINA allegó contestación de la demanda a través su 

apoderada judicial la Dra. ERLYS ENÉR PEREZ PASTRANA, en fecha 21 de junio 

de 2022, donde propone excepciones y objeción al juramento estimatorio. 

 

Es importante hacer alusión, que en fecha 10 de agosto de 2022, se había resuelto 

dar traslado de la objeción al juramento estimatorio, no obstante, dicho auto fue 

declarado ilegal en fecha 26 de agosto de 2022, por tal razón, considera este 

despacho que es la oportunidad procesal idónea para realizar el respectivo traslado 

de excepciones y objeciones. 

Así mismo, esta judicatura recibió memorial de sustitución de poder que realiza el 

doctor JULIAN QUINTERO CASTILLO en favor del abogado CAMILO ANDRES 

PACHECO AGAMEZ CC 1.015.427.615 y T.P 337.781 del C.S de la J,  en 

consecuencia, se procederá a reconocerle personería jurídica como apoderado del 

demandado CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. -NIT. 

812,004,935-5. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda y llamamiento en garantía por 

parte LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda y llamamiento en garantía 

por parte MAPFRE SEGUROS S.A. NIT. 891.700.037-9. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

JORGE ARTURO GARCÌA PATERNINA -CC. 79,981,258. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JESIKA MILENA GALEANO 
C. C. Nº 1.067.908.551 Y T. P. 273.033, como apoderada judicial del llamado en 
garantía MAPFRE SEGUROS S.A. NIT. 891.700.037-9, conforme al poder 
otorgado. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora GILMA NATALIA LUJAN 
JARAMILLO C. C. Nº 43.587.573 Y T. P.79.749,  como apoderada judicial del 
llamado en garantía LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0, conforme al 
poder otorgado. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ERLYS ENÉR PEREZ 
PASTRANA C. C. Nº 50.933.916 Y T. P.142.420,  como apoderada judicial del 
demandado JORGE ARTURO GARCÌA PATERNINA, conforme al poder otorgado. 
 
SEPTIMO: PRESCINDIR del traslado secretarial de las excepciones propuestas por 

LIBERTY SEGUROS S.A. y MAPFRE SEGUROS S.A. por las razones previamente 

expuestas. 

OCTAVO: DAR TRASLADO a la parte demandante, por el término de cinco (5) 

días, de la objeción a la tasación de perjuicios y juramento estimatorio, presentada 

por el demandado JORGE GARCIA PEREZ PATERNINA a través de su apoderada 

judicial la Dra. ERLYS ENER PEREZ PASTRANA. 

NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor CAMILO ANDRES PACHECO 

AGAMEZ CC 1.015.427.615 y T.P 337.781 del C.S de la J,   como apoderado judicial 

sustituto del demandado CLÍNICA MATERNO INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. -

NIT. 812,004,935-5, conforme al poder otorgado. 

DECIMO: ORDENAR a secretaria dar traslado de las excepciones que aun no se 

hayan realizado conforme a la ley 2213 de 2022.  Hecho lo anterior, vuelva a 

despacho para proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 
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SECRETARIA. Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente fijar fecha y 
hora para celebrar audiencia de que trata el artículo 372  y subsiguientes del C.G.P Sírvase 
de proveer. 

 
El  secretario 

 

 YAMIL MENDOZA ARANA  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JAIME ANDRES GUTIERREZ GARCES 

DEMANDADADOS: MARYI LILI LOPEZ GUERRA   
RADICADO No. 23001310300320220014300 
 
Visto el informe secretarial que antecede se pudo constatar que en el presente proceso se 

cumplen con los presupuestos legales y se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia de 

que trata el articulo 372 y subsiguientes del CGP:  

 

razón por la cual este despacho procederá a fijar fecha para realizar la audiencia prevista en el 

artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, el día 25 de abril de 2023 a las 9:00 a.m., 

con el fin de iniciar con el trámite correspondiente a la audiencia. 

 

 

 

Así las cosas y de conformidad con la citada norma y la Ley 2213 de 2022, la audiencia se 

realizara a través de la plataforma LIFE SIZE, mediante el siguiente link de acceso que se pondrá 

en conocimiento de las partes con tres días de anticipación a la presente diligencia  

 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: PROGRAMAR la audiencia virtual, de que trata el artículo 372 Ibídem y 
subsiguientes, por las razones                expuestas, la cual se realizará el día veinticinco (05) de a b r i l  
de dos mil veintitrés (2023) a las 9:00  de la mañana  

 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES, que de conformidad con las normas antes transcritas 
la audiencia se realizara a través de la plataforma LIFE ZISE y las partes y sus apoderados 
deben ingresar mediante link de invitación, para lo cual deberán enviar correo electrónico a este 
despacho con tres días de anticipación indicando el correo electrónico en el cual recibirán la 



notificación del link de acceso a la audiencia. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Lilh.
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SECRETARIA. Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allega respuesta del 

BANCOLOMBIA.   Provea. 

 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
Montería, Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: Demanda EJECUTIVA SINGULAR de   BANCO DE BOGOTA NIT 
8600029644 contra   JAIME ALFONSO CABALLERO VELASQUEZ CC  11000407, 
HUGO ALFONSO IGUARAN RUÌZ –CC. 10.774.512, ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. –NIT.800.155.413-6, COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO RECURSOS GRAN VITA 
NIT.805.012.921-0 . Radicado. 23001310300320220018500 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCOLOMBIA  informa que:  

 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura entiende cumplida 
la solicitud que este despacho le hizo y se pondrá en conocimiento del interesado. 

 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones del caso, 
conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez la presente demanda, informándole que la parte demandante 
no presentó escrito con el fin de subsanar los errores detectados en la demanda, 
habiendo transcurrido el término legal para ello. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO VERBAL DE INDEMNIZACION (ART 522 CODIGO DE 

COMERCIO) 
DEMANDANTE  LEONOR DE LA CRUZ RICO HURTADO CC 21.401.053 
DEMANDADO BELEÑO ALVAREZ AMPARO ESTHER CC 34971583 

BELEÑO ALVAREZ ANGEL GABRIEL CC 6886674 BELEÑO 
ALVAREZ BETTY DEL CARMEN CC 25869433 BELEÑO 
ALVAREZ CARLOS ARTURO CC 78689705 BELEÑO 
ALVAREZ GLORIA STELLA CC 34991704 BELEÑO 
ALVAREZ IGNACIO REGENEL CC 6870806 BELEÑO 
ALVAREZ MANUEL ESTEBAN CC 6873006 BELEÑO 
ALVAREZ MARIA ELENA CC 34955861 BELEÑO ALVAREZ 
MIGUEL ALFONSO CC 6859543 BELEÑO ALVAREZ MIRIAM 
ISABEL CC 22406723 BELEÑO ALVAREZ PASCUAL 
HERNANDO CC 6894958 BELEÑO ALVAREZ ROBINSON 
JERONIMO CC 73140536 BELEÑO ALVAREZ VERA CECILIA 
CC 34996970 BELEÑO DE ESTRADA ERNELDA VITALIA CC 
26023327 

RADICADO 230013103003 2022-00219-00. 
ASUNTO AUTO RECHAZA DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede y como quiera que la parte demandante no 
subsanó los yerros detectados en la demanda, tal como se le había ordenado en 
proveído de fecha 27 de octubre de 2022, notificado por Estado de fecha 28-octubre-
2022, y en consecuencia de ello, la demanda no cumple con los requisitos señalados 
en el C.G.P.; el Despacho, en atención a lo estipulado en el artículo 90 ibídem, 
procederá a rechazarla, como así se dirá en la parte resolutiva. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO SUBSANADA la demanda. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda verbal, presentada por LEONOR DE LA 
CRUZ RICO HURTADO CC 21.401.053. 
 
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 
no procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, archívese el proceso 
dejando las anotaciones de rigor. Désele salida por rechazo in límine, en la 
plataforma TYBA  
 
 

 

 
NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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